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En sesión de 11 de noviembre del 2014, el Pleno de la 
Asamblea Nacional conoció y se pronunció sobre la 
objeción parcial presentada por el señor Presidente 
Constitucional de la República. 
 
Por lo expuesto; y, tal como lo dispone el artículo 138 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el artículo 64 de 
la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el 
texto de la LEY REFORMATORIA A LA LEY DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y A LA LEY DEL BANCO 
DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
FONDOS COMPLEMENTARIOS PREVISIONALES 
CERRADOS, para que se sirva publicarlo en el Registro 
Oficial. 
 

Atentamente, 
 

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ  
Secretaria General 
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CERTIFICACIÓN 

 
Me permito CERTIFICAR  que la Asamblea Nacional 
discutió y aprobó la LEY REFORMATORIA A LA LEY 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y A LA LEY DEL BANCO 
DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
FONDOS COMPLEMENTARIOS PREVISIONALES 
CERRADOS, en primer debate el 31 de julio de 2014; en 
segundo debate el 11 y 25 de septiembre de 2014; y, su 
objeción parcial el 11 de noviembre de 2014. 
 
Quito, 14 de noviembre de 2014. 
 

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ  
Secretaria General 

 
 
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

ASAMBLEA NACIONAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 2 de la Declaración Americana de Derechos 
Humanos consagra la igualdad de derechos y deberes ante 
la ley, en concordancia con lo estipulado en el artículo 11 
numeral 2 de la Constitución de la República en el cual se 
determina que todas las personas gozarán de los mismos 
derechos, deberes y oportunidades sin distinción de ninguna 
naturaleza; 
 
Que, el artículo 66 numeral 15 de la Norma Fundamental, 
consagra el derecho a desarrollar actividades económicas 
individual o colectivamente conforme con los principios de 
solidaridad y responsabilidad social; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la                            
República establece el principio de legalidad por el                        
que las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las y los servidores públicos y las                      
personas que actúen en virtud de una potestad                        
estatal, ejercerán solamente las competencias y                        
facultades que les sean atribuidas en la Constitución                       
y la ley; 
 
Que, el artículo 341 de la Constitución de la República 
determina que el Estado generará las condiciones                      
para la protección integral de sus habitantes a lo largo de 
sus vidas y asegurar los derechos constitucionalmente 
reconocidos; 
 
Que, según el artículo 367 de la Carta Magna:                            
“EI sistema de seguridad social es público y                        
universal, no podrá privatizarse y atenderá las                   
necesidades contingentes de la población. La protección de 
las contingencias se hará efectiva a través del                            
seguro universal obligatorio y de sus regímenes especiales. 
El sistema se guiará por los principios del sistema                       
nacional de inclusión y equidad social y por los de 
obligatoriedad, suficiencia, integración, solidaridad y 
subsidiaridad”; 
 
Que, según el artículo 368 de la Constitución: “EI sistema 
de seguridad social comprenderá las entidades públicas, 
normas, políticas, recursos, servicios y prestaciones de 
seguridad social y funcionará sobre la base de criterios de 
sostenibilidad, eficiencia, celeridad y transparencia. El 
Estado normará, regulará y controlará las actividades 
relacionadas con la seguridad social”; 
 
Que, en el artículo 370 de la Norma Suprema se                     
determina que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad                     
Social (IESS), entidad autónoma regulada por la                            
ley, será responsable de la prestación de las                       
contingencias del seguro universal obligatorio a sus 
afiliados; 
 
Que, según el artículo 372 de la Constitución: “Los fondos 
y reservas del seguro universal obligatorio serán propios y 
distintos de los del fisco, y servirán para cumplir de forma 
adecuada los fines de su creación y sus funciones. Ninguna 
institución del  Estado podrá intervenir o disponer                           
de sus fondos y reservas ni menoscabar su patrimonio.                       
Los fondos provisionales públicos y sus inversiones se 
canalizarán a través de una institución financiera de 
propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; su 
gestión se sujetará a los principios de seguridad,                      
solvencia, eficiencia, rentabilidad y al control del órgano 
competente”; 
 
Que, mediante Resolución CD-284 de 21 de octubre de 
2009, el Consejo Directivo del IESS, expidió las 
disposiciones relativas a la transferencia de fondos 
acumulados en cuentas individuales de cesantía adicional 
del IESS a los Fondos Complementarios Previsionales 
Cerrados; y, 
 
En ejercicio de las facultades establecidas en el                         
numeral 6 del artículo 120 de la Constitución de la 
República,  


